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P R O L O G O 

La ide~ de elaborar la presente tesis sobre este 

tema, tiene su origen en la interprctaci6n err6nea, en-

muchas ocasiones con efectos graves, que en la pr&ctica 

bancaria se ha ~ado a la representaci6n para suscribir-

títulos de crédito. 

En el tiempo .. en que he prestado mis servicios a-

diversas Instituciones de cr.Sdito, he descubierto que -

estos errores se cometen no obstante que las instituci9 

nes cuentan con .~mplios departamentos de informaci6n y 

sistemas, que p·srnii ten la intervenci6n directa de espe

. cialistas en cada aspecto de la actividad bancaria (pr9 

mocional, financiera, operativa y jurídica ) . 

Sin pretender originalidad, sino un resultado de 

tipo pr~ctico;~~n el presente trabajo se hace un somero 

estudio sobre l~~epresentaci6n en general, pasando des 
·. 

pués a la repre.sentaci6n en 1-as sociedades an6nimas y -

en la suscrip~·i6n 'de títulos de crédito, resaltando los 

vicios y errores. que registra la pr&ctica bancaria res

pecto de éstos a1timos, concluyendo con recomendaciones 

que pueden constituir posibles soluciones para el futuro ·- ~ 



De ninguna manera tratamos aqu1 de criticar la 

actividad operativa de los bancos, pero si se pretende 

dejar muy claro que las Instituciones de Cr~dito, en -

el cumplimiento de sus principales objetivos, como son 

la captaci6n y colocaci6n de recursos econ6micos, des

cuidan la formalidad y seguridad jur1dica que debe re

vestir a cualquier operaci6n financiera. 



C A P I T U L O I 

LA REPRESENTACION 

1.- Concepto 

La representaci6n, es aquella figura mediante la 

cual una persona realiza un acto jurídico en nombre de

otra. 

Rafael de Pina Vara,(l) nos dice que la represe~ 

taci6n "es la institucl,6n en virtud de la cual una per

sona puede realizar un acto jurídico por otra, ocupando 

su lugar." 

La representaci6n, estrechamente ligada a la ca

pacidad como elemento de validez, es una instituci6n -

auxiliar de la incapacidad de ejercicio, pues toda ince 

pacidad de ejercicio origina la necesidad de una repr~ 

sentaci6n legal, ya qu~ si en nuestro derecho se admite 

la capacidad de goce y se niega la capacidad de ejerci

cio, es imperante la necesidad de que exista un medio -

(1) De Pina vara, Rafael "Diccionario de Derecho". 
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legal para que ejerciten los derechos que el titular no 

puede hacer valer y sin este medio legal se negaria la-

capacidad de goce. (2) 

Respecto a los antecedentes de la representaci6n 

diremos que en el derecho romano no conocian la· repre--

sentaci6n, a pesar que el .pueblo romano es el<gran 

creador del derecho y por '10, tanto no admitian que alg!,! 

na persona diera vida a un derecho o a una obligaci6n -

en nombre de otro. La explicaci6n de lo anterior, es -

porque en la organiza~i6n de la familia romana, ni los

hijos ni los esclavos podian adquirir para si, pues --

cuanto adquirían era para el pater y por lo tanto sobr~ 

ba la instituci6n de la representaci6n. (3) 

La representaci6n puede ser legal y voluntaria. 

Es legal, cuando por virtud de una norma juridi

ca alguien puede actuar en nombre y por cuenta de otro-

reconociendose validez a los actos que realiza para a-

fectar a la persona y patrimonio del representado. 

Es voluntaria, .cuando una persona puede actuar -

(2°) Rojina Villegas, Rafael"Compendio de Derecho Civil" 
Tomo III p. 128. 

(3) Tena. F. de. J."Derecho Mercantil Mexicano p. 192. 
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en nombre y por cuenta ele otra, por un mandato expreso

º tácito que ha recibido ele ésta. (4) 

La base de lo anterior la encontramos en el ar-

tículo 1001 del C6digo Civil, que expresa que ninguno -

puede contratar a nombre de otro, sin estar autorizado

por él o por la ley. 

En la práctica vemos que la representaci6n es u

na instituci6n muy necesaria pues existen incapaces que 

requieren que sus negocios sean atendidos, o capaces -

que na cuentan de tiempo o conocimi.cnlos. 

En los capítulos subsecuentes veremos que la re

presentaci6n en cuanto a la suscripci6n de titules de -

crédito, es sumamente importante ya que en la actuali-

dad este fen6meno lo encontramos con mayor frecuencia -

en la cuenta de cheques, cuando de ella es titular una

persona moral. 

2.- La Representaci6n en el Derecho Civil. 

La representaci6n la encontramos de una forma g~ 

(4) Rojina Vill.egC1s, Rafael Ob. Cit. p. 130. 
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neral en nuestro código civil en el articulo 1800 que -

señala que el que es hábil para contratar puede hacerlo 

por si o por otro legalmente autorizado. 

Por otra parte el articulo 1859 del mismo ordena 

miento, señala que las disposiciones legales sobre con

tratos serán aplicables a todos los convenios y a otros 

actos jurídicos en lo que no se opongan a la naturaleza 

de ~ste o a disposiciones especiales de la ley sobre -

los mismos, por lo que el citado articulo 1800 no solo

es aplicable a los contratos, sino a cualquier acto ju

rídico. 

En nuestro código civil encontramos la represen

tación en diversas figuras jurídicas, entre las que po

demos mencionar por ejemplo: 

Patria potestad 

Tutela 

Gestión de negocios 

Mandato 

De acuerdo a la clasificación de la representa-

ción a que antes nos referimos, las dos primeras figu--
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ras, son formas de representación legal, y las dos últ.:!:_ 

mas, son formas de represcntaci6n voluntaria. 

Respecto a la Patria potestad diremos que ésta -

se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos, -

quedando su ejercicio sujeto en cuanto a la guarda y e 

ducaci6n de los menores. (5) 

La patria potestad sobre los hijos de matrimonio 

se ejerce por el padre y la madre, y a falta de éstos,

el abuelo y la abuela paternos, y a falta de éstos, el

abuelo y la abuela maternos. (6) 

Por lo que toca al hijo adoptivo, la patria po--

testad sobre éste solo la ejercen las personas que lo -

hayan adoptado. (7) 

La tutela, como lo señala el c6digo civil, tiene 

por objeto la guarda de la persona y bienes de los que, 

no estando sujetos a la patria potestad, tienen incapa_ 

cidad legal y natural o solamente la primera para gobeE 

(5) artículo 413 C6digo Civil. 
(6) artículo 414 C6digo Civil. 
(7) artículo 395 C6digo Civil. 
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narsc por sí mismos, señalando también el propio código, 

que la tutela tiene por objeto también la representa--

ci6n interina del incapaz, en los casos especiales que

señale la ley. (8) 

La gestión de negocios conforme al artículo 1896 

del código civil, se realiza cuando alguien sin mandato 

y sin estar obligado a ello, se encarga de un asunto de 

otro, obrando como dueño del negocio, y el artículo 

1906 del mismo código, nos dice que la ratificación pu

ra y simple del dueño·del negocio, (o sea el represent~ 

do) , produce todos lo~ efectos de un mandato¡ y la rat~ 

ficaci6n tiene efeotos retroactivos al día en que la -

gestión principio. 

Respecto al mandato lo trataremos mas a fondo, -

pues en la presente tesis es materia de estudio en un -

apartado especial. 

3.- El Mandato. 

El mandato según el artículo 2546 del código ci

vil, es un contr.ato por el que el mandatario se obliga-

(8) artículo 449 Código Civil. 
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a ejecutar por cuenta del mandante, los actos jurídicos-

que ~ste le encarga. 

El origen de la palabra mandato viene de mandoas-

are de manus que significa mano y do dar, este verbo la_ 

tino quiere decir dar comisión, encargar, mandar, enco 

mendar, confiar. El mandato es por excelencia un contr~ 

to gratuito, pues tiene su origen en la amistad y en el-

deseo de hacer un servicio. (9) 

En Roma por mucho tiempo no existió el mandato --

los actos de estricto derecho civil primitivo, eran solem 

nes y exigían la presencia del interesado, nadie podía -

hacerse representar por otro, a no ser que se tratara de 

alguien sometido bajo su potestad, pues en ese caso si se 

podía, pues se consideraba que eran una misMa persona. -

En los actos no solemnes se podía ser representado por un 

esclavo, como para adquirir un derecho real o un crédito. 
(10) 

En el derecho romano, el mandato figuraba entre -

los contratos consensuales,se trata de un contrato gratui 

(9) Bravo Valdez y Bravo González "Segundo curso de Derecho 
Romano Pág. 157 

( 10) Idem. Pág. 159 
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to, pues el mandatario presta un servicio de amigo, pero 

no obstante lo anterior, en el ~ajo imperio se les perm! 

ti6 a los mandatarios o a algunos de ellos, reclamar ho 

norarios por el procedimiento extraordinario. (11) 

Código de 1884 y Código vigente. 

Como apuntamos anteriormente, el Código Civil vi 

gente en su artículo 2546, expresa que el mandato es un

contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar -

por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le-

encarga. 

Del anterior concepto se desprenden dos caracte 

rísticas fundamentales, que son: 

a) Es por ley un contrato 

b) Solo comprende actos jurídicos 

En el Código de 1884, se expresaba que el mandato 

era un acto por el cual una persona da a otra la f acul 

tad de hacer en su nombre alguna cosa. 

(11) Mazeaud, Henri, Le6n y Jean "Lecciones de Derecho 
Civil parte tercera 
Volumen IV Pág. 383" 
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Encontramos en el concepto del c6digo de 1884 que 

por una parte, solo lo califica como un acto y ahora se-

califica como un contrato y por otra parte, expresaba --

respecto al contenido del mandato, que era la facultad -

para hacer en nombre del mandante "alguna cosa" cuando -

tenemos que, actualmente, solo comprende actos jurídicos. 
(12) 

La diferencia antes descrita, la hacemos notar --

con el fin de dejar fuera toda posibilidad de confundir_ 

se con actos materiales de cualquier otra índole, por -

ejemplo, las 6rdenes que un patr6n le da a un trabajador; 

pues sería absurdo pensar que el patr6n tuviera que cele_ 

brar con todos sus subordinados un contrato de mandato. 

Las características que antes mencionamos con las 

letras a) y b) resultan de suma importancia, pues precis!! 

mente son diferencias fundamentales entre ambos c6digos. 

Encontramos otros autores que estudian al mandato 

como Georges Ripert, que. dice que el mandato es el contr!! 

to por el cual una persona (mandante) da a otra (mandata __ 

(12) Rojina Villegas Rafael "Derecho Civil Mexicano" Tomo 
sexto volumen II Pág. 45 
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~io) el poder de realizar en su nombre uno o varios actos 

jurídicos. (13) 

Al hacer la diferencia entre mandato y representa_ 
' . 

ción, podemos decir que el _mandato siempre es voluntario, 
. .. 

es decir se origina si as.! lo,qu:Í.eren el mandante y el --

mandatario, mi~htr~s .~h~Ú.representaci6n es legal por -

tener su base ~ri'1a .·{~;·{~{ Gn procedimient~ flÍndado ~n
una norma de de~~~~(>~ \ (14 

·' ~ .: 
·~ ~'·.:/:--"~,::_,;. 

-~ ·¡,- :~'--· -,. 

A lo anterior ~.PunÚ~e~o~ que es·l6gicó lo que se-

afirma, ya que .el m~ri~~~t-~· e~/~hkforrna' de r~pfesentaci6n, .. · 
raz6n por la qué .se,pueide cónsicierara la representaci6n 

como el g~nero y alm~n~~t:~ ~~m~· la espede. 

REGULACION 
' ' 

El mandato esÚ.previsto en nuestro c6digo civil-

en los art.tculos·del 2546 al.2604. 

(13) Ripert Georges •y Boulanger Jean 

(14) Zamora y Valencia Miguel Angel 

"Tratado de Derecho 
Civil segan el tra 
tado de Planiol -= 
Tomo VIII pág. 439. 
"Contratos Civiles 
págs. 184 y 185. 



~ 
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El mandato que impli.ca el ejercicio de una profe_ 

si6n, se presume aceptado cuando es conferido a personas 

que of·recen al público el ejercicio de su profesión, por 

el s6lo hecho de que no lo rehúsen dentro de los tres -

días siguientes. (15) 

El mandato podráotorgarse en escrito privado fir 

mado ante dos tesfigos~ sin que sea necesaria la previa

ratificaci6n de las firmas, cuando el interés del negocio 

para que se confiere exceda de doscientos pesos y no lle_ 

._ g•" ;, cinco miL S6lo puede ser verbal el mandaJ:() cúando 

el interés élol negocio no exceda de doscientos pesos. (16) 

En la práctica conocemos al mandato é6ino poder pues 

el mismo c6digo civil al tratar al mandato en su art.ículo 

255,4 habla de poderes equiparando el· poder y el mandato. 

En el capítulo II de la, presente tesis, tratamos -

a los apoderados ~ri:'laá, sÓc{~dades an6nimas, y ah! estu_ 

diamos que poder y.~andato son.dos cosas distintas. 

(15) 
(16) 

Artículo· ~~h (C6digo Civil). 
Art!cufo 2556' (C6dig6 civil) ~ 
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4.- Elementos del mandato. 

Los elementos esenciales y de validez·del mandato, 

como en todos los contratos son los siguientes: 

El consentimiento 

El objeto 

La fÓrma · 

El conse~tim.Í.ento.- El consentimiento es la exis_ 

tencia de voluntad de.las partes, y éste puede ser Ucito . 
o expreso, pero en el mandato existe una caracter!stica -

muy especial pues en la mayor.ta de los casos se lleva a -
' '. ' ., 

cabo con la sola declaracidn unilateral del mandanté.y se 

perfecciona en .e1 momellto·~e la a.~eptacidn, pe~cL'~ri<;~u~s.:..: 
tro cddigo civil la aceptac.Í.6ri': es per~ebta s.i;el.:~~ridat~ 

'··.: .. ·- ,.,:•;:,.··;.' _"·;·;··,•'' ,·.:,.:·:·--·'' ::: .. ;··' 

rio no rehusa al mandat6, en el caso dE! 'prófes.iónistas. --

que ofrecen sus.servicios al.prtblico; o si el' mandatario-

ejecuta el mandato. 

De lo anterior, podemos afirmar que el mandato ,es- · 
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un caso claro donde el silencio surte efectos jurídicos-

(17) (18). 

El consentimiento es necesario para la perfecci6n 

del mandato, si lo estudiamos en oposición a la gesti6n-

de negocios pues esta figura supone la ausencia de volu~ 

tad del dueño del negocio y cuando el dueño del negocio-

aprueba el acto, se convierte por ley en mandato. (19) 

Al estudiar el consentimiento encontramos que el-

maestro Zamora y Valencia opina totalmente diferente a -

los autores antes citados, ya que nos dice que el canse~ 

timi¿nto en todo contrato se integra por la aceptaci6n -

que hace una pcnnn.:i ele la policitaci6n de otra y el ma~ 

dato no ~scapa de esta regla general, por lo que resulta 

ociosa la disposición contenida en el artículo 2547 del-

c6digo civil, que establece que el mandato se reputa peE 

( 17) Rojina Vi llegas Rafael. "Compendio de Derecho Civil 
Tomo IV, pág. 267. 

(18) En el mismo sentido opina el maestro Lcopoldo Agui_ 
lar Carbajal en su libro "Contratos Civiles" pág.-
183. . . 

(191 Mazeaud, Heniy, Le6n y Jean, ob. cit. Pág. 388. 
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fccto por la aceptación del mandatario. (20) 

Además el mismo artículo 2547 expresa que el man_ 

dato que implica el ejercicio de una profesión, se reputa 

aceptado cuando es conferido a personas que ofrecen al --

pGblico el ejercicio de su orofesión; En primer término

se está confundiendo al mandato con el contrato de prest~ 

ci6n de servicios profesionales y en segundo término, ---

para que este artículo sea opeiante,,es, necesario que el -

posible cliente formule una poficitaci6n señalando clar~ 

mente el servicio que '.requiere:; y por·:.tlltimo, es necesario 

que el cliente proporc~orie·a~~i-~i~'~i.óni~ta. los elementos 
- ·-- --·----·· 

necesarios para actuar (pdder)i'••(2ll (22). 
:-.. :· ,·;· ;·. 

El objeto.- s61~~.~u·e~~n ser ~bjetodel mandato,-

los actos jur!dico~,;~~~ü·nb ·~~an ~sÚictan\e~te personales 

del interesado/y. i~{~ctos ircit~s ~a~~ lo's,:que .la' ley -
·,.-· ·,. ,·."- ·' -

no exige inter~enci6n personal por. e.stas razones, que 

(20) Zamora y Valencia, ob. cit. pág. 189 
( 21) Idem , pág. 19 O . 
(22) Ya dijimos antes que el código civil en su artículo 

2554 equipara los términos mandato y poder. 
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no es posible, por ejemplo, conferir mandato para otorgar 

testamento (23). 

El objeto en el mandato se rige por normas especi~ 

les, ya que el mandato anicamente puede recaer sobre la -

ejecución de actos jurídicos los que deberán ser posibles 

lícitos y que no sean estrictamente personales del manda!)_ 

te (24). 

La forma.- Conforme al c6digo civil, la forma del 

mandato puede ser escrita o v0rbal, de acuerdo con la 

redacci6n del artículo 2550 del propio c6digo .. _ 

La primer<.t r1..::_.la gcncr<1l os que si el interés del-

negocio no excede de doscientos pesos poclr.'.i ser verbal. -

La segunda regla es que si excede de doscientos pesos poro 

.no de cinco mil será escrito y podrá hacerse en escrito -

firmado ante dos testigos, sin ser necesaria la ratifica_ 

ci6n de firmas. y por a1timo, cuando el interés del neg~ 

cio exceda de cinco mil ,Pesos, el mandato ten<.1rá que ser-

(23) Sé'inchez Medal. "De los Contratos Civiles", pág. 263. 
(24) Aguilar Carbajal. "Contratos Civiles", p~g. 183. 
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por escrito y otorgarse en escritura pública, o en escri 

to privado ratificado ante notario, juez, o autoridad ad_ 

ministrativa correspondiente: 

5.- La Comisión Mercantil. 

La comisión m,ercantil 1 conforme al' articulo' 273 -

del c6digo de comercfo es el ~anda to é(Pli9ad,o ·a' a~tos CO,!! 

cretos de comercio,· siendo_,_c~miterit~.~l_,qu_e cónfiere la -
., ,:·.·. 

comisi6n mercantil y comisio~ti~a<ei ~~~::[l~ 'd.~~empeña • 
. ,:,.:_\ ·~::-_ :~,--;·; .. · _;, '. · .. '.,'/,::: .. ·.\"(~:. >· ~- ,· 

'.::;·'_:. 

La comisión mercantil tienesutirigen desde'.épocas 

muy remotas, desde la época de los egipcios en la. edad -

antigua, se hace referencia a la actividad.de los come~ -

ciantes extranjeros, porque los egipcios abandonaron el -

comercio y se dedicaron a la agricultura. Los mercaderes 

en aquella época favorecían a los artesanos llevárid?se su 

exceso de la producción a la aldea más próxilllapara·ven_ 

derla y al regresar entregaban a los artesanos el produE_ 

to de la venta. (25) 

(25) Vázguez del.Mercado "Contratos Mercantiles" 
pág. 74. 
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Debemos hacer notar que en el anterior párrafo se 

omite decir que el mercader al regresar y entregar el prQ 

dueto de la venta al artesano, se queclaba con unét determi 

nada retribuci6n por haberla vendido, pues en sí, ese era 

el motivo de que llevara mercancía a otras aldeas. 

De forma m1ís precisa, diremos que el precursor más 

remoto del moderno comisionista es la persona que viaja -

en país extranjero y admite de sus compatriotas mercancías 

que lleva consigo para venderlas durante su viaje, obtenien 

do una determinuda retri\-'l'<:ión por ese s·:,rvicio. Desde -

el siglo XII este viaje.ro, tambi .~n 1wJocü1ntc por cucnta

ajena, suele ser un servidor o ern.r;ileado del comerciante 

lejano de quien recibe el encargo (comisión) y a quien -

ayuda en esta forma a desenvolver sus operaciones comercia 

les más allá de las fronteras del pais coman y más tarde

cuando este viajante se estabiliza y se hace independien_ 

te, surge entonces la figura del comisionista moderno cuyo 

comercio consiste en realizar operaciones mercantiles por 

cuenta de otros comerciantes. (26) 

(26) Olvera de Luna "Contratos Mercantiles" págs. 31 y 32. 
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Del anterior antecedente, vemos que aquel mercader 

del que hablan los autores, es actualmente el comisionis_ 

ta. 

Al estudiar a los auxiliares mercantiles, encontr~ 

mos que dentro de los auxiliares independientes del comeE 

cio están los comisionistas. 

El comisionista es un auxiliar del comercio en - -

cuanto a que facilita la realización de los actos de comeE 

cio que se le encomie~den, y es un auxiliar independiente

puesco que presta sus servicios a los comerciantes en gen§:_ 

ral y no a un cornerciante determinado. ( 27) 

La legislación italiana resulta totalmente difere_!! 

te a la nuestra'· pues preveé la existe.ncia del mandato -

civil y mandato mercantil, cuando que ,en nuestra legisla_ 

ción el mandato solo es civil y la comisión.solo es merca.!! 

til, además dicha legislación italiana considera cx:misión -

(27) Mantilla Molina1 "Derecho Mercantil" pág. 157. 
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al mandato mercantil, sin representaci6n. (28) 

Como hemos apuntado antes al igual que la italiana, 

la legislación de otros paises como Francia, Holanda y - -

Bélgica, consideran a la comisi6n como el mandato mercantil 

sin representaci6n. 

Lo anterior tiene su ra26n histórica, pues esta - -

institución se haya en la circunstancia de que los comer_ 

ciantes forasteros podían utilizar el prestigio y el cr6d! 

to de un comerciante de la plaza en la que querian operar-

al hacer éste la operaciGn en su nombre y por cuenta de - -

aquel. (29) 

6.- Elementos de la C:omisi6n Mercantil. 

Los elementos de la Comisión Mercantil son: 

Consentimiento 

Objeto 

Forma 

( 28) Ascarelli Tulio "Derecho Mercantil" pág. 287 
(29) Rodríguez Rodríguez "Curso de Derecho Mercantil" 

Tomo II pág. 3 3. 
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Consentimiento.- Conforme al artículo 275 del - -

c6digo de comercio, el comisionista es libre de aceptar -

o no el encargo que se le hace por el comitente¡ pero en 

caso de rehusarlo, lo avisará as! inmediatamente o por el 

correo más pr6ximo al día en que recibi6 la comisi6n, si-

el comitente no residiere en el mismo lugar. 

Cuando sin causa legal dejare el comisionista de -

avisar que rehusa la comisi6n, o de cumplir la tácita o --

expresamente aceptada, será responsable al comitente de -

todos los daños que pOl' ello le sobrevengan. (30) 

En el desempeño de la comisi6n, el comisionista se 

sujetará a las instrucciones recibidas del comitente, y -

en ning!ln caso podrá proceder contra disposiciones expre_ 

sas del mismo. 

Objeto.- Como ya hemos señalado el mandatoapli_ 

cado a actos con~;et6s de cio~ercio, se reputa comisi6n - -

(30) Artículo 278 C6digo de Comercio. 
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mercantil. (31) 

Podemos decir entonces que el objeto de la comisi6n 

mercantil, son los actos concretos de comercio. 

A este respecto, es interesante lo que comenta el--

maestro Felipe de ,J. 'fena, pues el se pregunta ¿que signi 

fica en la redacci6n del artículo 273 el vocablo concre_ 

tos? Dice el maestro Tena que la exigencia l~gal de que -

hayan de ser concretos los actos sobre los que verse la --

comisión, hace inapli~nbl0 íl uste contraLo la divisi6n de 

generales y especiale« ,,ue exisl ·· en el rnanduto c11 el dere 

cho civil, pues la cvn i.sión debe tener por objeto un solo-

acto. Esta exigencia bien pudo ser ~·~rivada de la doctrina 

de Delamarre y Le Poitvin, (32) quienes opinan que la comi 

si6n no existe si no tiene por objeto un solo negocio, o-

bien, si teniendo por objeto un gran número, no están indi 

vidualizados todos ellos. 

Además los autor~s citados dicen que la individuali 

dad sirve para distinguir la gesti6n del comisionista con-

(31) Artículo 273. C6digo de Comercio. 
·¡32¡ Trité theorique et practique de Droit Comercial, tomo 

II números 12 y 19, citado por Tena, Felipe de J. en 
su libro "Derecho Mercantil Mexicano" pág. 210. 
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la del factor, pues la comisi6n tiene por objeto tal o --

cual negocio, con cuya conclusión termina la factoría no-

puede referirse sino a un gánero de actos sucesivos, y --

renueva sus gestiones mientras la misma subsiste. 

Forma.- El comisionistapara desempeñar su cargo, 

no necesitará poder a:>nstitu!dó1 en escritura prtblica, sie~ 

dele suficiente recibirlo por escrito o de palabra, pero

cuando haya sido verbal, se ha· .. de ratificar por escrito -

antes de que el negocio concluya. (33) 

El código de comercio, con.el prop6sito de facili_. 

tar la Celebraci6n de 
0

laS Oper~C
0

.Í.OneS mercantiles / ha eli-_ 
.- . . 

minado algunas de las solemnidacleá prescidtas por el der~ 

cho civil, como es el caso d~ l~ r·~dádbi.cSn· dél artículo-

antes citado. 

Conforme al articulo 2557 del c6digo civil, el --
. '.: ·-. \ 

mandato que no es otorgado con las formalidades q~e la --

ley establece, queda anulado. 

(33) Articulo 274. C6digo de Comercio. 
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Ahora bien, si tomamos en cuenta que el artículo -

81 del código de comercio expresa que serán aplicables a

las actos mercantiles las disposiciones del derecho civil 

acerca de la capacidad de los contrayentes y de las exceE 

cienes y causas que rescinden o i~validan los contratos,

tendremos que si la comisión mercantil que se otorg6 en -

forma verbal no es ratificada por escrito antes de que el 

negocio concluya, también será nula de acuerdo con el ar 

tículo 2557 citado el párrafo anterior. (34) 

Se puede concluir qu0 aan cuando parece que la 

comisi6n mercantil no r,·,·:iste n1·.u~ha formalidad, puede ser 

anulada si se le arl.ican las disposiciones del derecho --

civil. 

(34) Tena, Felipe de J. ob. cit. págs. 211 y 212. 



CAPITULO II 

LA REPRESENTACION EN LA SOCIEDAD ANONIMA 

1. - EL CONSEJO DE ADl!INISTRACION, EL ADMINISTRADOR UIUCO 

Y EL PRESIDENTE DEL CONSEJO. 

La representaci6n en la sociedad anónima, recae en 

su administraci6n y en sus apoderados. 

La administraci6n de una sociedad ~n6nima, puede -

ser colegiada o unitaria, por lo que la l!;!Y. .nos indica --
que cuando es colegiada habr.!! un cons~jo; dE( adl1Íinistraci6n, 

y cuando es unitaria habr.!! un administrador tinico. (35) 

El administrador tinico o consejo de administraci6n, 

son representantes legales de la sociedad, pues esta repr~ 

sentaci6n se las otorga la ley en virtud de su nombramien_ 

to, es decir, el nombramiento lleva impl!cita la facultad-

de representar a la sociedad, como se desprende de la redac 

(35) Articulo 143 ~ey General de Sociedades Mercantiles" 
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ci6n del artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mer_ 

cantiles, (36) que indica que lu representación de toda -

sociedad estará a cargo de su administrador o administra 

dores, quienes podrán realizar todas las operaciones inh~ 

rentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamen_ 

te establezca la ley o el contrato social. 

Las actividades fundamentales de los administrado 

res, son dos, pues por una parte, tienen, la facultad de-

administrar a la sociedad y por otra la facultad de repr.2_ 

sentar a la sociedad, siendo estas funcionos cosas total 

m(,nte distintas, pues J.· ¡:irimera irnplica obli<JuCi.C::'.'"•s - -

frente a la sociedad :,· la segunda implica un poder repre __ 

sentativo para actu:,_· cr. nombre de la sociedad, po.c lo --

que resulta limitado lo expresado por el citado ar~ículo-

1 o. ( 37) 

A mayor abundamiento, el artículo 6 de la L.G.S.M. 

al señalar los requisitos que debe contener la escritura 

(36) Ley General de Sociedades Mercantiles, entiéndase -
también L.G.S.M. 

(37) Rodríguez Rodríguez Joaquín, "Tratado de Sociedades
Mercantiles". Tomo II pág.87 
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constitutiva en su fracci6n IX indica "El nombramiento de 

los administradores y la designaci6n de los que han de 

llevar la firma social". 

Es por eso que se concluye que no todo ad.ministra_ 

dor es representante, pues los administradores atienden -

en la vida de la sacie.dad, miran hacia adentro, y los re_ 

presentantes, generalmente actaan afuera y su relaci6n es 

con los terceros ajenos a la sociedad. (38) 

Nos dice el mae,stro Barrera Graf, que "a sernej anza 

de la que corresponde a menores e incapa~ita~os; lia repr~ 

sentaci6n de sociedades es de car~cter';n~·~~~~;lo, ya que-
. . ' . . . . . . 

tanto el ente como el incapaz y el nien;;I',' s61o. a. través -

de un representante pueden ob.rar". '· (39) 

Por lo que se refiere.a la representaci6n para sus 

cribir un t!tulo de crédito, podríamos afirmar que en una 

sociedad an6nima, los administradores, no pueden suscribir 

títulos de crédito, pues tienen que estar facultados para-

(38) Idem, pág. 87 
(39) Barrera Graf Jorge, "La representaci6n voluntaria en 

Derecho Privado" p~g. 146 
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iPVcJJ. Ja f'ínud H 1 )L,,:1t, pL•11 1 ... ntrot11k1 111c1::¡ i1 ·1a reclacc.ión·· 

,1<:.1 art fculn fl'• de :,, l.ey C.<!llt'I"' 1 •IC' 'l"Ítttlos y Operaciones 

1"1.: Cr(.dit(>, l<t l'imlldci6n ck lr:>s admi11i.straélores se rompe, 

pu""' d.i.cho prE:cepto cstat.ilecP que lr·~; administradores o -

gerentes de sociedades o negociaci unes mercantiles se re 

µut.an autorizados ~1étt a suscribir lcl.rfü1 él(• cambio a nombre 

de 6stas, por el hecho de su nombramiento, eiendo también-

aplicable este precepto al cheque y al pagar6 (40) 

En cuando a represcntaci6n de administradores o 9! 

rentes, para suscribir tH11los de• crécli h>, encontrarnos 2· 

e• jecutorias de la suprema Corte do Justicia que a continua 

c.l6n se citan: 

"Títulos de Cr6dit.o exceucioncs contra los.- Si el 
yc:rente de una sociedad tenía a~tarizaci6n para obl1ga1la
hasta dl>terminada cantidad, una \'. ¡; clcmanclada la ernon·sa -
en un juicio mc,rcanti1, no pueclc hacer valer la excepc.i6n
clc falta de facultades legéllcs en quien suscribi6 un tíLu 
'" clf' crl!clilo en su nombr¿, a qu0 se ref.icre el artículo 9:
fracción IlJ dc· la Ley de 'i'ítulos y Operaciones de Crédito, 
salvu que demuestre que lit autorizaci6n clada al gerente -
que suscribió el tftulo, fue por una cantidad menor a la -
reclamada, y que ese lfmilc de la autorizaci6n se di6 a-· 
conocer al actor. 

Sexta 6poca, Cuarla Parte: Vol. XLIV, 155 A.D. 
:.842/59. Embotelladora ele Sonora, S.A. Unanimidad de 
4 votos" 

l'if6T.'Arffi::ulos l 74 y 196 Ley General de 'rf.tulos y Operaci9 
nes de Crédito. 
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Títulos de crédito. Revocaci6n ~e facultades para 
suscribirlos a administradores, gerentes o apoderados. 
Efectos. Carece de facultades para suscribir títulos de
cr!dito, el administrador, gerente o apoderado, a quien -
se le hayan revocado las que tenía al respecto. No obli 
gan al representado las operaciones posteriores, cuando= 
el beneficiario tuvo conocimiento cierto de esta revoca 
ci6n, a pesar de que Isla no hubiere sido inscrita en eI
Rcgistro Pdblico del Comercio. 

Sexta Epoca: Cuarta parte: Vol. XC pág. 24 A.D.-
5532/62.- Hotel Majestic, S.A.- 5 votos". 

Podemos afirmar que .el espíritu de la ley así corno 

de las ejecutorias citad_as, es_ ;roteg~;-al té~cero, quien 
··,:···' 

siempre es ajeno a la relaci6n· qúe;'exlsti;i entre el repre 

sentante y el representado, y que requiere de informaclón 

sobre esa relación, para estar jurídicamente protegido. 

El presidente del consejo de administración.-

El presidente del consejo de administración por una 

parte, es la máxima autoridad de dicho consejo, para Jos -

efectos de la celebración de las reuniones, en virtud de 

que el consejo es un órgano colegiado y que funciona como-

tal. 

Además, tiene excepcionalmente la representación de 

la sociedad, pues en caso de que no se designe a un deleg~ 
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dn espec.léil, el presidentp del consejo os, µor ley, quien 

debe ejc~cut.ar Jos actos concrel os como do legado riel con se 

)\'' pero esto no quiere decir que tenga facultades cspec_,!; 

ficas, pues, Hi el acto concreto os, por ejemplo, una corn 

ura-vcnta, ademéis requerirá de un noder para actos de do 

minio y entonces lo ejecutarfi en su carácter de apoderado 

\' nn 0omo pres.idente del consejo. ( 41) 

Naturalmente, es necesaril' que dentro del consejo

existan diversas jerarquf.as para diferentes efectos disti~ 

tos a la representaci6n, por ejemplo, para que las resol~ 

e iones tomadas por un canse· jo ele ad mi nis traci.6n sean véil.i _ 

das, es necesario que sean aprobadas por la mayoría de 

los presentes y en caso de empate, el presidente del con 

sejo de ddndnistraci6n puede decidir con voto de calidad, 

segdn lo dispone el artícul.o 14~ de la L.G.S.M. 

2. • GTmENTJ-;S O F.'ACTORES. 

En primer t€rmino, es necesario saber que es un fac 

tor. De conformidad con el artículo 309 del c6digo de 

comercio, se reputarán factores los que tengan la dirección 

de alguna empresa, o establecimiento fabril o empresas uor 

cuenta y nombre de los propietarios de los mlsmos. 

·¡ ;n T ·:r;r-i:1c::u 1 º 1 4 a 1 •• e; • s . M • 1 
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De la redacci6n del precepto citado, se deduce que

en la práctica los factores son llamados gerentes, por la

que ambos téminos significan lo mismo, (42) 

SegGn las necesidades de las empresas, ~stos pueden 

ser generales cuando lienen la direcci6n de toda empresa -

y específicos cuando representan a ésta en una determinada 

oficina o sucursal. 

Los gerentes o factores, son nombrados por la asam_ 

ble a general de accionistas, por el consejo de administra __ 

ci6n o por el administr~clo.r Gnico y los nómbramie.ntos pue 
. · ... ,.,.: - ' -

den ser revocados en cualquier tiempo, por<estos mismos --

6rganos. (43) 

Las características de los gerentes son la estabil_! 

dad y la amplitud de su poder. 

La estabilidad, en cuanto que, la representaci6n --

(42) Mantilla Melina Roberto. ob. cit. pág. 160. 
(43) Artículo 145 L.G.S.M. 
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que se otorga a los factores no concluye por extinción del 

poderdante, ya que los poderes concedidos a un factor se-

estimarán en todo caso subsistentes mientras no le fueren 

expresamente revocados y la amplitud, ya que el código de 

comercio considera propio de los factores, el que tenga -

autorización para contratar respecto de todos los negocios 

concernientes a la empresa (44) 

Respecto a la representación que de su principal -

tienen los factores, tenemos, que el artículo 310 del c6 

digo de comercio, exi<JC q'l•.' 6stos, ademfls ele tener capa_ 

ciclad necesaria para obligarse, cucnL0n con poder o auto 

rizaci6n por escrito ele la persona por cuya cuenta actden 

y el artículo 311 c1eJ mismo ordenamiento, le permite al -

factor contra t.:1 r a nombre de su pr j ncipal, si se expresa-

así en los documentos que suscriba, pudiendo también con 

tratar en nombre propio. 

Por otra parte, de acuerdo a la L.G.S.M., los gere_i:i 

tes gozan de las facultades que expresamente se les confie 

(44) Rodríguez Rodríguez Joaquín. "Curso ele Derecho Mercan 
til" Tomo I pág. 223 y-
224. 
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ran; no necesitarán de autorización especiaLdel adminis_ 

trador o consejo de administración para.lOs actos que ej~ 

cuten y gozarc'.'in, dentro de la órbit:'a d~ •. las, atribuciones 
·.,- ·;· .. '., 

que les hayan asignado, de las más ampÜ.~~ ··facultades de-

representaci6n y ejecución. (45)' 

De lo anterior se desprende: ~~e' ~~,i,':'aI ~,: M; cOns!_ 

dera al gerente como repre~entarite•pe¡Ó;ng: le atribuye -
• ·--:' ,,._ -.· . .;, .. >;,·;/ ,\'•'''· 

facultades, pues señala que~Tos n'..tmil:~·~,de'su :i~p;esent_!! 

ci6n será los que le 'atribuf~y~~l;tr~.~'.~~,i~:¡r'~~{~on~ejo de-

administraci6n o en su caso~ el· ad~inistradó'r· ariico. 

. . 
Por ~ltimo haciendo referencia al punto 1 de este 

capítulo, el art!culo 85 de la L.G.T. y o.e. en su segu~ 

do párrafo, dispone que los administradores o gerentes -

de sociedades o negociaciones mercantiles se reputan au_ 

torizados para suscribir letras de cambio a nombre de 

ésta, por el hecho de su nombramiento. Este precepto 

también es aplicable al cheque y al pagaré. 

(45) Articulo 146 L.G.S.M. 
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En resumen, tratá1~ose de suscripci6n de títulos -

de crédito, si es posible guc un factor o gerente suscri_ 

ba un título de crédito pues su representación tiene fun 

damento en el artículo 85 citado. 

3.- LOS APODERADOS. 

Ya tratamos en el capítulo anterior lo concernien_ 

te al contrato de mandato, pero no obstante, veretros a -

continuación el apoderamiento, pues es una f igur<t muy - -

usual y práctica entre una sociedad éin6nima y sus represe~. 

tantes. 

Además, ve:i.-~,_.,.,_,, q1.•e L~l poder y el mandato, son - -

jurídicamente dos e:osas muy distintas, pero en su regula_ 

ci6n en la ley (código civil) han .-ido mezcladas. 

Como antes dijimos, según el artíc:Lilo 2545 del c6_ 

digo civil, el mandato es un contrato por el que el mand~ 

tario se obliga a ejecutar por cuenta del. mandante los ac 

tos jurídicos que éste le encarga. 

El mandato se encuentra perfectamente calificado -
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en la ley como un contrato (46) y por lo tanto es un acto 

bilateral, es decir, un acuerdo de voluntades.· 

El Poder. 

Gramaticalmente entendemos por apoderado, aquella

persona que ha recibido de. otra un poder. 

El poder .es ei acto o manifestación de voluntad de 
- ·_·;. -

' ' ·., 

una person~, qu,e concede facultades a otra para que la re_ 

presente, es un acto unilateral que existe independient~ 

mente de toda .aceptación del apoderado. (47) 

Hemos encontrado ya la gran diferencia entre el -

mandato y el poder, pues como qued6 apuntado, el primero-

es un acto bilateral y el segundo es un acto unilateral. 

Otra diferencia entre mandato y poder es que en -

el mandato lo importante es Ta posici6n del mandatario -

que se obliga a ejecutar los actos jurídicos que el man_ 

dante le encarga y en el .poder lo importante es la posi_ 

(46) Ver pie de página 12 
( 4 7) Barrera Graf Jorge. "La Representación en el Derecho 

Privado" Revista de la Facultad
de Derecho de México. Tomo XIII
N. 50 1963 Pág. 292 
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ci6n del poderdante quien otorga facultades o en otras P! 

labras quien da el poder. (48) 

Otra diferencia m~s entre el mandato y el poder --

según el autor que hornos venido mencionando (49) es que -

el "poder es un acto ostensible, abierto, público inclus! 

ve, (cuando se inscribe), que tiende a dar a conocer la--

representaci6n y el hecho de que el representante obra a-

nombre del principal", por lo que en el poder no cabe ac 

tuar a nombre propio, miont r.as que en el mancluto se actúa 

a nombre del mandante y ccn (icasiones a nni.•brc propio, o -

sea, ocul tanela la rclaci 0n entre 1aanrlante y mandatario. 

De todo lo unLarJor, podemos afirmar qua nuestro -

código civil al regular el mandato en sus artículos 2546-

y subsecuentes, confunde y revuelve las figuras mandato y 

poder, pero la más usual de estas figuras en la sociedad-

an6nim& es el poder. 

En la sociedad an~nima, según el artículo 149 de -

(48) Barrera Graf Jorge. '.'La Representaci6n Voluntaria en 
el Derecho Privado" pág. 57 

(49) Barrera Graf Jorge. ob. cit. pág. 54 



- 46 -

la L.G.S.M., el administrador o consejo de administraci6n 

y los gerentes, pueden dentro de sus respectivas faculta_ 

des, conferir poderes en nombre de la sociedad, los cua_ 

les son revocables en cualquier tiempo. 

Entrando en materia de la presente tesis, y conti_ 

nuando con el tema de los apoderados, veremos enseguida -

el apoderamiento.para suscribir títulos de cr~dito. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

en su artículo 9 nos ipdica que: "La representaci6n para 

otorgar o suscribir t.1'.tulos de crédito, se confiere: 

I.- Mediante poder inscrito debidamente en el - -

Registro de Comercio¡ y 

:; -. ./,. ·.: 

II.- Pcr simple declai'a'.6i¿n ~~crlt~ ,élfrigida al 

tercero con quien habd de' cohf~~tar ei~ ~epresentante. 

En caso .. de la f~acci6n I, .la representaci6n se en 

tenderá conferida respecto de cualquiera persona, y en -

el de la fracci6n II; solo respecto de aquella a quien 

la declaraci6n •scriti haya sido dirigida. 
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En ambos casos, la representaci6n no tendrá más -

límites que los que expresamente le haya fijado el repr~ 

sentante en el instrumento o declaración respectivos". 

Ahora bien, el artículo 2553 del c6digo civil - -

nos indica que el mandalo puede ser general o especial,

y que son generales los contenidos en los 3 primeros - -

párrafos del artículo 2554 del mismo ordenamiento y que

cualquier otro mnndato tendrfi el carácter de especial. 

Encontramos que c·n los 3 primeros párrafos del 

artículo 2554 se mcncir)1:.1~1 los pnrlei:es g,,ncralcs p:ira 

pleitos y cobranzas, p.:ira aclmin.i..; Lrar bienes y para eje E 

cer actos de do~· ~or lo que podemos afirmar que el

poder que se confiere para suscribir un título de crédito, 

es un poder de carácter especial. 

Si en el poder para pleitos y cob··~nzas se inserta 

la frase "con todas las facultarles especiales que requie_ 

ran cladsula especial conforme a la ley", el poder general 

estaría comprendiendo precisamente todas aquellas facult~ 

des como desistirse, transigir, comprometer en árbitros, -

absolver y articular posiciones, para hacer cesi6n de bie 
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nes, recusar y recibir pagos (art. 2587), pero que esta

frase no opera de igual manera en el poder para actos de

dominio, ya que hay limitaciones que si exigen claasula -

especial, por lo que a pesar se ser generales y comprender 

la amplia gama de actos comprendidos en las definiciones-

legales de los párrafos segundo y tercero del artículo --

2554 serian poderes limitados si no incluyen facultades.-

especiales respecto a actos de administración y de dominio 

para los que ciertas leyes especiales requieren claasula

especial, tal sería el caso de la facultad ele suscribir tít~ -. 
los de crédito, para lo cual corno ya quedó escrito antes, 

el artículo 9 de la Ley General de Titulas y Operaciones

de Crédito exige un poder especial. (50) 

De acuerdo a lo anterior, solo puede suscribir tr_ 

tules de crédito el apoderado especial para ese efecto, -

y no as! el apoderado general para actos de dominio, que

aún cuando cuenta con facultades de dueño (tercer párrafo-

articulo 2554 c6digo civil) requiere de poder especial --

para suscribir títulos de crédito. 

(50) Barrera Graf Jorge. ob.cit. págs. 60 y 61. 
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4. - DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINIS'l'RADoru;s 1 r.os -

GEREN'rES Y LOS APODERADOS. 

LOS ADMINISTRADORES. 

El articulo 157 de la L.G.S.M., expresa que los -

administradores tendr5n la responsabilidad inherente a su 

mandato y la derivada de las obligaciones que la 10y y -

los estatutos les imponen. 

Este precepto descompone un poco el orden de ostu_ 

dio de la presenLe tesis, pues revuelve la respom•abi.U.dad 

de los administradores como talc:o• y como mandatarios (apo_ 

derados) pero primc:0 ~c~cmos todo lo concerniente a la -

responsabilidad de admi.nistradorcs. 

La violaci6n de ciertos deberes que la ley impone -

específicamente a los administradores, ckb0ros que pueden 

ser ampliados por los estatutos de la socicc1ad, hace nacer 

la responsabilidad a cargo del obligado a acatarlos y que 

es en el nombramiento, y poEtcriormcntc la aceptaci6n del 

cargo, lo que coloca a los administradores en la situaci6n 

de obligados a reparar los dafios que causen a la sociedad, 
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a los socios y a los terceros, por la inejecuci6n del de_ 

ber que está establecido en la norma. (51) 

Los deberes de los administradores se dividen en -

2 grupos, los comprendidos en el primer grupo, son los -

que están destinados a mantener la legal estructura jur!_. 

dica de la sociedad an6nima,. por ejemplo, mantener en foE 

ma regular y ordenada los libros de actas y de contabili 

dad de la sociedad; expedir oportunamente los certifica 

dos ~rovisionales y los títulos definitivos de las accio 

nes; convocar peri6dicamente a la asamblea ordinaria y a 

la extraordinaria en ~os casos de su competencia; poner -

a disposici6n de los comisarios y de los socios dentro de 

los plazos determinados, el balance y sus anexos, para que 

puedan ejercer el derecho de informaci6n que les conf:ier~ 

etc. 

Los deberes que forman el segundo grupo, son los -

que están destinados a la conservaci6n del patrimonio de-

la sociedad y en consecuencia protegen indirectamente el-

patrimonio de los acreedores, por ejemplo, cuidar que las 

acciones que no est6n totalmente pagadas, sean siempre --

( 51) Galirrlo Garf.ias Ignacio. "Sociedad AOOnima, responsabilidad civil 
de los J\clministradores" ~gs 10:5 y 106. 
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representadas por títulos nominativos; formar y reconsti 

tuír la reserva legal; prestar cauci6n de manejo, etc. -

(52) 

Los administradores, segan lo disponen los artícu_ 

los 138, 158 y 160 de la L.G.S.M., son solidariamente ---

responsables de la irregularidad en el desempefio de su --

encargo. 

LOS GERENTES. 

Conforme al artículo 152 de la L.G.S.M., los gere~ 

tes prestarán la garBntía que determinen los estatutos o, 

en su defecto, l~ A~;~blea General de Accionistas, para -

asegurar las responsabilidadee que pudieran contraer en -

el desempeño de sus encargos. 

Cuando un gerente contrata en nombre propio pero-

por cuenta principal, la otra parte, podrá dirigir su 

acción contra el gerente o su principal. (53) (54). 

Lo anterior nos indica que la responsabilidad de-

(52) Galindo Garfias Ignacio. oh. cit. págs. 107 y 108. 
(53) Artículo 314 C6digo de Comercio. 
(54) Véase pie de página ndmero 42 
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los gerentes en ese caso es también solidaria como la de

los administradores, que antes se mencion6. 

En la mayoría de los casos en la practica, los - -

gerentes son también apoderados, y su responsabilidad 

como tales se vera con los apoderados. 

LOS APODERADOS. 

Como lo.mencionamos anteriormente, nuestro código

civil confunde y revuelve el mandato y el poder, pues de

acuerdo con el maestro Barrera Graf son 2 figuras distin_ 

tas siendo el mandato ºun acto bilateral y siendo el. apod~ 

ramiento un acto unilateral. (55) 

Por lo anterior, deber!a e.star regulado en nuestra 

legislación el apoderamiento. 

En virtud de que el poder o procura no se encuentra 

regulado en la ley, la responsabilidad de los apoderados -

es la derivada del mandato mismo, que regula el c6digo. - -

civil en su cartículo 2545 y subsecuentes. 

(55) Véase pie de página námero 47 
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Algunas de las responsabilidades de los mandatarios 

derivadas de la ley son: 

- Sujetarse a las instrucciones recibidas del man 

dante. 

- Ser responsables de los daños y perjuicios que -

cause al mandante, cuando exceda de sus facultades, as1 -

como ser responsable de los daños y perjuicios que causc

al tercero con quien contrató, si éste ignoraba que aquél 

traspasaba los límites del nundato. 

- Entregar al mandante todo lo que haya recibido -

en virtud del poder. 

- Consultar al mandante lo.no previsto y prescrito 

por el mandante, siempre que lo permita la naturaleza del 

negocio. 



C A P I T U L O III 

LA REPRESENTACION PARA SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO 

1.- Análisis de l~s artículos9º, 10° y 11° .de la Ley -
General de. Títulc;s y Ope~ac'icmes de' CrMi to 

En el presente capítulo, analizaremos los artíc!:! 

los 9°, 10º y 11º de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito, ya que estos.preceptos son los que -

reglamentan la representaci6n en la suscripci6n de títu 

los de crédito. 

Antes de entrar en ma~eria, es importante seña-

lar. que hemos venido usando durante este trabajo lapa

labra suscribir; como sin6nimo de firmar, siguiendo la-

propia ley de títulos, ya que del artículo 10º de dicho 

ordenamiento se deduce que los títulos fte cr~dito se --

emiten, se aceptan, se giran, se avalan, se certifican, 

se endosan o se otorgan, mediante la suscripci6n. 

Análisis del artículo 9° 

"Artículo 9°.- La representaci6n-para otorgar o
suscribir títulos de crédito se confiere: 
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r.- Mediante poder debidamente inscrito en el registro 
de comercio; y 

II.- Por simple declaraci6n escrita dirigida al tercero 
con quien habrá de contratar el representante. 

En el caso de la fracci6n primera, la representa 
ci6n se entenderá conferida respecto de cualquier pcrs~ 
na, y en el de la fracci6n II, solo respecto de aqucll~ 
a quien la dcclaraci6n haya sido dirigida. 

En ambos casos, la representación no tendrá mas
límites que los que expresamcnle le haya fijado el re-
presentado en el instrumento o dcclaraci6n respectivos". 

Por lo que se refiere a la fracci6n I podemos co 

mentar lo siguiente: 

En primer tlrmino, la ley sefiala "poder debida--

mente inscrito en el registro de comercio". 

Ya hemos dicho en el capítulo anterior que el c6 

digo civil al tratar el mandato, r:onfunde y revuelve 

las figuras mandato y poder, pues según el maestro Ba--

rrera Graf, entre otras diferencias el m~ndato as un a~ 

to bilateral, mientras que el poder es un acto unilate-

ral, (56) por lo que debe:nos entender que la frase "p~ 

der debidamente inscrito en eJ registro de comercio", -

que se encuentra en la ley, se está refiriendo al mancl~ 

(56) Ver pie de página No. 47 
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to que regula el artículo 2546 del c6digo civil. 

Por otra parte, respecto a la fracci6n II de ese 

mismo artículo 9°, que establece que puede ser por sim

ple declaraci6n escrita dirigida al tercero con quien -

habrá de contratar el representante, consideramos que -

es la forma que reviste mas seguridad jurídica para el

tercero con quien habrá de contratar el representante, 

pues en el caso de que el representado opusiera como -

excepci6n la falta de poder bastante o suficiente para

obligarlo cambiariame~te, el tercero con quien contrat6 

tiene en su poder el EJ!scrito que se le dirigi6 previo a 

la suscripci6n del título. 

Cabe que hagamos menci6n que no obstante lo ant~ 

rior, con el poder debidamente inscrito también se cuen 

ta con seguridad jurídica, pero, en un momento determi

nado, es mas fácil y rápido para el tercero probar la -

representaci6n dentro de un procedimiento judicial, ya

que como lo dijimos antes, cuenta con el escrito que se 

le dirigi6. 

Ahora bien, si atendemos a la conveniencia del 

representado y sobre todo si se trata de una sociedad -
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anónima, es mucho mas práctica la representación en los 

tlrminos de la fracción I del propio articulo 9°, pues-

dicho precepto indica en su penúltimo p~rrafo que para-

el caso de la fracci6n I el poder se entiende conferido 

respecto de cuálguier persona y en el de la fracción II 

solo respecto de aquella a quien la declaraci6n escrita 

haya sido dirigida, lo que traería corno consecuencia --

que por cada obligación cambiarla que tuviera que asu--

mir la sociedad, habría que elaborar el escriLo dirigi-

do al tercero, mientras que en el poder, éste serviria-

para todos los casos de ,;•:,;c:r.ipciAn ele' títulos d0 c:rédi 

to. 

Respecto de este artic::lo cxi -.:Len v<1r.ias ejecut2 

rias de la Suprema Corte de Ju~· iria, mismas que hemos-

clasificado sc~ún el problema que se plantea; a conti--

nuaci6n citaremos dos de ellas de las qu~ se desprende-

que la única forma legal de representación en materia -

de suscripción de títulos de crédito, es la establecida 

por el articulo 9° de l~ Ley General de Títulos y Oper~ 

cienes de crédito. 

"TITULOS DE CREDITO, SUSCRIPCION A NOMBRE DE OTRO 
Por el texto del articulo 9° de la Ley General de Titu-
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los y Operaciones de Crédito, que se refiere a la repre 
sentaci6n para otorgar o suscribir títulos de crédito,
se ve que el régimen que al respecto establece la cita
da ley, solo comprende los dos medios limitativamente -
enumerados en el citado articulo 9° y no ningGn otro, -
ya que conforme al artículo 85 de la propia ley, la fa
cultad de obrar en nombre y por cuenta de otro, no com
prende la de obligarlo cambiariamente, salvo lo que dis 
ponga el poder o declaraci6n a que se refiere el artic~ 
lo 9°. -

Amparo directo 4740/69 Alberto Diaz Moneada. 5 de octu
bre de 1970. 5 votos.- ponente: Mario Ramirez Vázquez.
tercera sala, séptima época, volúmen 22, cuarta parte, 
p&g. 77". 

"La representaci6n para otorgar o suscribir titu 
los de crédito unicamente puede conferirse por alguno : 
de los dos medios que indica el articulo 9° de la Ley -
General de Títulos y Operaciones de Crédito, esto es, -
mediante poder debidamente inscrito en el registro pú-
blico de comercio, o por simple declaraci6n escrita, d,! 
rigida al tercero con quien habrá de contratar el repr~ 
sentante; de manera que no puede estimarse bastante, -
para reputar exjstente legalmente esa representaci6n, -
que dos testigos dijeran haber presenciado cuando una -
persona autoriz6 a otra para suscribir un pagaré en su
nombre, aún cuando hayan visto que estaba presente el -
acreedor. La autenticidad, la literalidad y la autonomi 
a de los títulos de cródito, implica que estos no pue-= 
den forjarse por medios distintos de los que la ley pre 
viene de modo limitativo, y por lo mismo, si 01 pagaré
de que se trata, no fu~ suscrito por representante con~ 
tituido por uno de esos medios, el sentenciador debi6 -
declarar fundada la excepci6n al efecto invocada, con-
forme a la fracción III del articulo 9° de la ley cita
da, y absolver a la parte demandada. (se,10viano Vda. de 
alfara Carlota. T. LXXXII. p. 4152). 194~." 

Para entender mejor el sentido de las ejecutorias 

citad.as, examinaremos lo que establece el articulo 2553 



- 59 -

del c6digo civil. 

Dicho artículo expresa que el mandato puede ser

general o especial y que son generales los contenidos -

en los tres primeros párrafos del artículo 2554 y que -

cualquier otro mandato tenará el carácter de especial. 

Si vemos los tres primeros párrafos del artículo 2554,

encontramos que los poderes generales son solo para 

pleitos y cobranzas, para administrar bienes y para ac

tos de dominio. 

Si relacionamos los dos artículos en cuestión, -

veremos que el poder a que se refiere el artículo 9° de 

la ley de títulos, ~s un poder de carácter especial, 

pues no se encuentra dentro de los tres primeros párra

fos del artículo 2554 del código dvil. 

A mayor abundamiento, tenemos la opini6n del ma

estro Barrera Graf, que dice que si en el poder para -

pleitos y cobranzas se incerta la frase "con todas las

facultades especiales que requieran cláusula especial -

conforme a la ley", el poder general estaría compren--

diendo precisamente todas aquel.las facultades como de-

sistirse, transigir, comprometer en árbitros, absolver-
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y articular posiciones, para hacer cesión de bienes, p~ 

ra recusar y recibir pagos (art.2587), pero que esta 

frase no opera de igual manera en el poder para actos -

de dominio, ya que hay limitaciones que exigen cláusula 

especial, por lo que a pesar de ser generales y compre~ 

der la amplia gama de actos comprendidos en las definí-

ciones legales de los párrafos segundo y tercero del -

artículo 2554, serían poderes limitados si no incluyen

facultades especiales respecto de actos de administra-

ci6n y de dominio para los que ciertas leyes requieren

cláusula especial, tai sería el caso de la facultad pa

ra suscribir títulos de cr~dito,, para lo cual como ya -

quedó escrito antes, el artículo 9° de la ley de títu-

los, exige un poder especial. (57) 

Con lo anterior se apoya y se entiende mejor el-

sentido de las ejecutorias citadas, pues ambas son cate 

góricas al decir que no se puede legalmente obligar a -

otro en materia cambiaría si no es por algGn medio de -

los establecidos en el artículo 9° de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Cr~dito. 

(57) Barrera Graf, Jorge. ob. cit. págs. 60 y 61. ver -
pie de página 50. 
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En materia de endosos, debería seguirse la misma 

regla de representación que utilizamos en la suscrip---

ci6n de un título de cr€dito, sin embargo, a continua-

ci1s'n se transcribe una ejecutoria misma que después se-

comenta, y en la que se interpreta que en materia de e~ 

doso, sí es posible hacerlo a nombre de otro, contando-

solamente con un poder para actos de dominio. 

"TITULOS DE CREílI'l'O, ENDOSOS HECHOS r::m EL APODE 
RADQ GENERAL DEL BENE!·'ICIARIO DE LOS.- El artículo 9° : 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito, 
se refiere a la crcución, emisi6n o suscripci6n ori.gi-
nal. de un tí tu 1 o de crt·'; lr•, caso en el c¡uc si se re--
quiere la inscr.i pci6n , :· ,_,1 rcc¡ i r't.ro rlc c01:1c•r1:.i.o del po 
der otorgado con facul 1 1dc~~ cai·.;i; ,-1ri.t1~¡, o bicin qui~ SL' : 

gire comunicación .:il t• 1L·c1·0 c.)J. quien hil de• conl:.rcitar
el apoderaclCJ pues te que· e.l procur<tdo.c con:;t i tu irá con -· 
la emisi6nck1 i.~·· ele cr<'•.liLo un.:i ahlicpción c:jecuti 
va ln que .:il cjcrc1~,_ir~"-' c:rjq\nar:i r·.- ~secuencicHJ inrne-= 
di atas en el ¡ 2 '-rime.' n.io ck l r · ·nr·cs• ·r. ·- idn. ~!::,; tratando
se de cualquic: ·.:!n,i.:oso en rrn¡.:0,..Ld, r•cr<j parlicularmen 
te cuando se trata de· un enclc_,~;c, · p1·op.iec1.:id, hecho por 
el apoderado genen1l del bcnefici.,ri.u, uo:·c•'l·ior al ven 
cimiento de la letra c¡ue no produce rcf·~·::r.c de cesión -= 
ordinaria, en los términos de' los u1·Líc1:l<.is 27 y 37 de
la ley de la materia y subrcic¡d ill adc:1.:i ,., :,te· en todos -
los derechos c!1.a: confior•', pero Jos suj•::Lil •1 tod¿:¡s las
excepciones person<i 1 es que e] obli c:Jª(~O habría podi.clo -
oponer al autor, antes ele la transmisión, Ja siluaci6n
es diferente, puesto que e:-:i;;tiendo ya el título con el 
derecho literul y autónomc incorporado el 61, cntonces
solo se le transmite' un acto ck disposición que, para -
su eficacia, unicamente requiero el cumplimiento de las 
disposiciones legales c¡uc regulcin el endoso, y, por lo
tanto, para la transmisi6n de la letra hecha por el ap9 
derado general del beneficiario, en las co~Jicioncs a-
puntadas, son suficientes las facultades de reprcsenta
ci6n que para ejecutar actos de dominio tenga conferi--
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das el apoderado en el poder general exhibido 
do con anterioridad al endoso. 

y otorga_ 

Amparo directo 659/83. Francisco Escamilla Arell~ 

no 7 de Mayo de 1964. 5 votos. Ponente: José Castro Es 

trada. 

De esta ejecutoria podemos· comentar. l.o siguiente: 

Como ya dijimos.antes,. lo~ títulos de.créd:i.to se -

endosan, se aceptan, se giran o.;ae·~v~la~;lll~di~nte la su~ 
','_¡;· .:. > ' ··-' ;, '\"·· 

cripci6n, motivo por el que equi~aramos:E!i vocablo suscri 

bir con el vocablo firmar. 

Ahora bien, tanto al aceptar, como al avalar, como 

al endosar un título de crédito a nombre de otro, se le es_ 

tá obligando cambiariamente y por tanto es necesario con 

tar con un poder para suscribir títulos de crédito, por lo 

que la ejecutoria sobre endoso a que nos estamos refirien_ 

do, resulta contradictoria a las anteriores que, como ya -

dijimos, son categ6ricas al afirmar que para obligar cam_ 

biariamente a otro el anico medio legal es el señalado en

el artículo 9° de la Ley General de Títulos y Operaciones-
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de Crédito. 

De todo lo anterior podemos concluir que la única

forma de representación para suscribir un título de crédi 

to en nombre de otro, es la señalada en el artículo 9° de

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pues -

aún cuando las facultades para actos de dominio, actos de

administraci6n pleitos y cobranzas, reguladas l'Or el artÍc!:!_ 

lo 2554 del c6digo civj 1, se puech'n otorgar c~o11 el car.'.ic_ 

ter de generales, hemos visto que la logislaci6n supletoria 

solo se puede apJ icar e; ](1:.; casos no prcvist.of; p:1ra la -·· 

legislaci6n suplida y e:stC; C-' ;cu l.a Ley Ccncrc1l. ele 'l'ítu __ 

los y Operaciones d0 Cr6dito, marca sin lugar a duda~ la -

única y exclusiva form¿¡ de s\;~:crib~; un título ele crédito

en nombre de otro. 

Es 16gico que a la regla gen0ral que acabamos de ver 

haya excepciones, y una cxcepci~n es pr0cisamcnte la deri 

vada de la redaci6n del artículo 11 de la ley de títulos -

y que también a continuaci6n comentaremos. 

Antes de entrar al análisis de los artículos 10 y 11 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 
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con el fin de reafirmar lo expuesto sobre la representa_ 

ci6n en la suscripci6n de títulos de crllidito, es importa!! 

te t.ambién comentar lo perceptuado en el prim'er p!'irrafo -

del articulo 85 de la propia ley general de~titulos que -

dice: 

"Art. 85, La facultad de obraren noinbre y por -
cuenta de otro no comprende la de obligarlo cambiariamen 
te, salvo lo que disponga el poder o la declaración a que 
se refiere el artículo 9°". 

La redacci6n de este precepto, confirma una vez -

más que aún cuando se cuente con poder gener¿¡l para actos 

de ndministraci6n o de dominio con todas las facultades,-

aún las que requieran clausula especial, dichas facultades 

no comprenden la de obligar cambiariamente al representado, 

por lo que nuevamente diremos que la única forma de obli_ 

gar cambiariamcnte a otro es la señalada en el artículo --

9° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTICULO 10 

A continuaci6n se transcribe el artículo 10 de.la -

Ley Genral de Títulos y Operaciones de Crédito, con el fin-

de analizarlo posteriormente. 
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"Artículo 10.- El que acoplo, certifique, otorgue 
gire, emita, endose o por cualquier otro concepto suscrl 
ba un título de crédito en nombre de otro, sin poder bas 
tante o sin facultades legales para hacerlo, se obliga = 
personalmente como si hubiera obrado en nombre propio, -
y si paga, adquiere los mismos derechos gue corresponde_ 
rían al representado aparente. 
La ratificaci6n expresa o t&cita de los actos a que se -
refiere el p&rrafo anlerior, por quien pucJe legalmcnte
autor izu rl os, t ransf ie re ¿¡ l reprcE;cn taclo aparen te, desde 
la fecha del aclo, lus obl.igaciones que de él nazcan. -
Es t~dta lil ralificuci6n que resulte de actos que necc 
sariamcnte im~Jliguen la acr~pt ,1c ión del acto mismo por -= 
ratificar o de alguna de sus consecuencia. La ratifica 
ci6n expresa puede hacerse en el mismo título de crédit; 
o en documento diverso". 

En pr imcr térm.in·, debemos repetir lo que se hace-

notar al principio ck r .. ;te capítulo, respccLo a que la -

ley usa el vocablo "'..iscribir como sinónimo de firmar, --

como lo podemos cL ... _,Lalar en la rcrbcci6n del propio ar_ 

tículo 10 qu0 nos indica que Jos tí.tules de crédito, se-

aceptan, se certifican, se otorg .... , se gir,1rn 1 se emiten 

o se endosan mediante la suscripción. 

En segundo término, vemos que si no se cuenta con 

poder bastante o con facultades legales suficientes para 

suscribir en nombre de otro un título de crédito, el que 

lo haga se obliga personalmente como si hubiera obrado -

en nombre propio, pero la ratificación expresa o t~cita -
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de esa suscripci6n, por quien legalmente pueda autorizar_ 

la, transfiere al representado aparente las obligaciones-

que de ella nazcan. 

Del análisis anterior nos surgen las siguientes --

dudas: 

Por qué la ley dice "por quien puecle legalmente-

autorizarlos"? 

Quién será el legalmente autorizado. para ratifi_ . 
car una suscripci6n de título de crédito a nombre de otro, 

hecha por un representante aparente? 

A la primera de nuestras dudas podemos responder --

que la ley dice "por quien puede legalmente autorizarlos"-

porque pretende dejar abierta la posibilidad de que sea el 

mismo representado aparente quien ratifique la suscripci6n, 

o que sea otro apoderado del representante aparente quien

la ratifique. 

A nuestra segunda duda responderemos que s6lo está-

legalmente autorizado para ratificar una suscripci6n hecha 
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en nombre de otro, el propio representado aparente, o un

apoderado de ~ste, que cuente con facultades para suscri_ 

bir títulos de crédito. 

Lo anterior tiene su base si tomamos en cuenta el

concepto de ratificar: 

Ratificar es la manifcstaci6n dela voluntad median_ 

te la cual se aprueba un acto jurídico celebrado en otro -

momento o se confirma una declaraci6n formulada con ante_ 

rioridad. ( 5 8) 

Consideramos qul podemo: :impJ .i ar 1a def inlci6n anle 

rior pues no so 1 ,1¡.-.c·1'' e se puedo aprob<J1: un acto jurídico -

celebrado en otro momento, sino que tambi6n se puede aprob¿¡r 

un acto jurídico celebrado por otr~ persona, luego cnlonces, 

podemos af irn¡¿¡r que la rutificaci6n a que se ref icre el segun 

do pc!irrafo del artículo 10 ele la Ley Ger1eral de T:í.tulos y --
Operaciones de Crédito, se puede hacer tanto por el rcprese!l_ 

tado aparente, como por el apoderado de éste que cuente con-

facultades para suscribir títulos de crédito. 

A continuaci6n transcribimos una ejecutoria que resul 

ta ser un ejemplo claro de ratificaci6n tácita. 

(58) De Pina Vara, "Diccionario de Derecho". 
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4. - "LETRAS DE CAMBIO, ABONOS A LAS, HECHOS POR
EL ACEPTANTE MAL REPRESENTADO, EFECTOS.- Cuando el acee 
tante, insuficientemente y mal representado hace abonos
ª una letra de cambio, ratifica la obligaci6n cambiaria
contraída en su nombre y libera de la responsabilidad -
personal a quien acept6 el título, en los términos del -
articulo 10 de la Ley General de Titules y Operaciones -
de Crédito. 
Amparo Directo 2265/65. Francisco de la Isla 27 de julio 
de 1967.- Unanimidad de 4 votos. Ponente José Castro -
Estrada." 

AR'rICULO 11 

"Art. 11. Quien haya dado lugar, con actos positi 
vos o con omisiones graves, a que se crea conforme a los= 
usos del comercio que un tercero está facultado para stn'_ 
cribir en su nombre tS.tulos de crédito, no podr~ invocar
la excepci6n a que se refiere la fracci6n III del articu 1" 

8 contra el tenedor de buena fe. 
La buena fe se presume, salvo prueba en contratio, siempre· 
que concurran las demás circunstancias que en este artícu 
lo se expresan". 

Del precepto antes descrito, podemos comentar que

el supuesto que se plantea en él, constituye una excepci6n 

a la regla general establecida por el articulo 9 de la --

1 ey de titulas, pues se trata de una representaci6n tácita, 

ya que se deriva de actos u omisiones del representado --

aparente. 

Ahora bien, aceptamos que la ley no quiso olvidar -

la regulaci6n de la representaci6n tácita, pero al regulaE 
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la, el legislador utiliza las frases "actos positivos u-

omisiones graves", lo que nos hace concluir que le falt6 

al legislador aclarar que se entiendo por actos positivos 

o por omisiones graves. 

A este respecto, encontramos una ejecutoria que -

precisamente critica la omis.i.6n de la ley respecto al 

concepto de ac~os positivos y nos indica que por esta omi 

si6n legal, es el juzgador quien calificará los actos o-

las omisiones cuando se invoque para su aplicaci6n el ar 

tículo 11 de la ley da títulos. 

A continuaci6n se transcribe la ejecutoria a que -

nos referimos. 

5.- En el artículo 11 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Cr6dito, establece que: "Quien haya dado 
lugar, con actos positivos o con omisiones graves a que -
se crea, conforme a los usos del comercio, que un tercero 
está facultctdo para suscribir en su no~Jre títulos de cr§ 
dilo, no podrií invocar la excepci6n a que se refiere la ::
fracci6n III del artículo 8, contra el tenedor de buena -
fe. • . "Ahora bien, ni la ley citada, ni disposici6n -
legal alguna, establecen una reglamentación para dotermi_ 
nar que so cntien<le por los acles positivos u omis:i.onos -
graves a que alude el precepto invocado, por lo cual esto 
punto debe quedar sujeto al criterio que el juzgador se -
forme de los hechos; y lo mismo puede decirse con relaci6n 
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a la creencia que pueden producir ~stos, conforme a los -
usos del comercio, los que tampoco están definidos en la
ley y deben tambi~n quedar a la prudente apreciaci6n del
mismo juzgador. (Franc~s Joaquin, Suc. de T. LXII p. 773) 
1942". 

Por otra parte, podemos decir de este articulo 11-

que su existencia en la ley es para el caso de que dentro 

de un juicio se haga valer la excepción señalada por la -

fraccí6n III del articulo B, que es la falta de represent.e_ 

cíón, de poder bastante o de facultades legales de quien -

suscribi6 el titulo, lo que nos permite concluir que la re. 

presentaci6n que se da con a:tos positivos o con omísitJI·,,,,; ·· 

graves, no es una representación normal, pero surte todp,. 

sus efectos para desfruir la excepción señalada en la frdc 

ción III del artículo 8 de la ley de titules. 



C A P I T U t O IV 

VICIOS Y ERRORES EN LA PRACTICA BANCARIA, RESPECTO A 

LA REPRESENTACION. 

1.- La cuenta de cheques. 

Este capítulo como su nombre lo indica, compren

de los vicios y errores que se cometen a diario en la -

pr~ctica bancaria, pues, en la mayoría de los casos la 

operación bancaria se encuentra en manos de quien no c~ 

noce totalmente la sequrldad jurídica que debe revestir 

a todas las operacioner en est" n::1t.:•ria, y en especial 

a la cuenta de cheques. 

Primeramente trataremos una de las operaciones -

bancarias más comunes que existen; se trata de la cuen

ta de cheques que es propiamente dicho el dep6sito de -

dinero hecho en una Institución de Crédito autorizada,·· 

en vista del cual, el depositante tiene derecho a hacer 

libremente remesas en efectivo para abono en su cuenta·· 

y a disponer total o parcialmente de la suma depositada, 

mediante cheques girados a cargo del depositario. (59) 

(59) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín "Derecho Bancario" 

p. 56. 
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1.- al Cuenta de cheques a nombre de personas físicas. 

La cuenta de cheques abierta a nombre de una pers~ 

na fisica, no reviste.mayor problema respecto a la re-

presentaci6n, ya que en la práctica, si uria persona fí

sica titular de una cuenta de cheques desea que otra 

persona fisica pueda librar cheques de €isa misma cuenta, 

los bancos no lo consideran como que el segundo esté re 

presentando al primero, sino que los consideran a ambos 

cotitulares de la cuenta, teniendo como fundamento le-

gal, el Articulo 270 de la Ley General de Títulos y - -

Operaciones de Crédito que regula el dep6sito en cuen 

tas colectivas a nombre de dos o más personas, y que es 

tablece que los dep6sitos recibidos en ésas cuentas, p~ 

drán ser devueltos a cualquiera de los titulares, salvo 

pacto en contrario. 

Por otra parte, el artículo 40 de la Ley Reglamen

taria del Servicio P~blico de Banca y Crédito, estable

ce que en las 09eraciones de cheques:.·e ¡nvorsioncn, se ~ 
. ·:.:··, 

drá autorizar a un tercero parahá~~r disposiciones de 

las sumas depositadas y qtle pa~a~ste efecto, 

será bastante la autoriza6.i6ri.Úrm~da en los registros 
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especiales que lleve la Instituci6n depositaria, que 

dentro de la práctica, se conoce como "Tarjeta de Regi~ 

tro de Firmas". 

1.- b) Cuenta de cheques a nombre de personas morales. 

Como hemos visto en la primera parte de este 

trabajo, las personas morales tienen, por fuerza, que-

ser representadas por personas físicas para su actua--

ci6n, (60), pues en sí ellas solas no podrían ejecutar 

todos los actos jurídicos que requieren para el cumpl! 

miento de sus fines. 

En la actividad diaria de.los bancos se presen-

ta con mucha frecuencia el caso en el que una persona -

moral, (en su mayoría sociedades an6nimas) desea abrir

una cuenta.de cheques en la que, 16gicamente quienes 

habrán de.hacer los libramientos contra ~sactienta serán 

las personas físicas cuyas firmas se hayan regiStrado -

para ~se fÍh en la Instituci6n bancaria. Al abrir la -

(60) BARRERA'GRAF, Jorge "La Representaci6n Voluntaria
en Derecho Privado." p. 146. 
(ver pie de página (39)) 
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cuenta de cheques, la Instituci6n solicita a la persona 

física que está'. haciendo el tro!imi te de aP,ertura, una c~ 

pia del acta constitutiva de la persona moral, con el -

fin de constatar que ésta existe legalmente, solicitan

dole además, que le indique el nombre de las personas -

que registrará'.n su.firma pará efecto de librar cheques, 

y una vez que se ha cumplido con lo anterior, así como

con los requisitos de rutina, como son por ejemplo: el

llenado de la sOlicitud correspondiente, el Banco entr~ 

ga a la persona física que tramitó la apertura, el co-

rrespondiente talonario de cheques, 

Podemos observar ·que exi'ste un error por parte -

del Banco, al no verific~r q\le 'Ú person~ física que 

está'. haciendo él tr~~á~ ·~~~nt~ con fácul.ta~es p~ra - -

hacerlo (61). 

(61) Consideramos que las fa'cultades que se requieren -

son actos de Administraci6n, en los términos del -· .:-· 

artículo 2554 del C6digo Civil, ya que se está'. celebra!!_ 

do con el Banco un Contrato de Dep6sito Bancario.de di-

nero. 
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Ahora bien, como se expuso en el capítulo ante -

rior, vemos que la regla general que existe para que 

alguien pueda obligar cambiariamente ¿¡ otro, es l¿¡ der_i 

vada de los dos únicos medios que señala el artículo 9° 

de la.Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito,

es decir, mediante poder debidamente inscrito en el re_ 

gistro de comercio, o por simple decluraci6n dirigida -

al tercero con quien habrti de contratar el representan_ 

te, por lo que invciriablemente el Banco debe veri.ficar

que las personas que libran cheques de las cuentus c_t¿ -

yos titulares sean pc:r::;:ina" morales, cuenten con pocler

bastante .para suscribir títulos de cr6dito. 

Si tomamos en cuenta nuevamente el texto del - -

artículo 40 de la Ley Reglamentaria del Servicio Públi_ 

co d~ Banca y Cr~dito, como lo hicimos· para el caso de-

. personas físicas, veremos que es posible que la persona 

moral pueda autorizar a un tercero para hacer disposici2 

nes de las sumas depositadas, solo mediante la autoriz~ 

· ción firmada e;n los reg'istros especiales que lleve la -

Institución depositaria, es decir, que una persona físl 

ca registre su firma en las Tarjetas del Banco y quede

autorizada para librar cheques. 
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Siguiendo el procedimiento anterior y a diferen_ 

cía de las personas físicas, encontramos que, si la peE 

sona moral autoriza a una física para que registre su -

firma en el Banco, lo tiene que hacer por medio de otra 

persona física, que será precisamente quien deba contar 

con facultades para suscribir titulas de crédito, asi -

como para sustituir esa facultad. 

El caso que se plantea, no fue contemplado al r~ 

dactarse el artículo 40 que venimos citando, pues solo

establece que en las óperaciones de cheques e inversio_ 

nes se podrá autoriza~ a un tercero para hacer disposi_ 

cienes de las sumas depositadas, sin especificar la foE 

ma de hacer esa autorizaci6n en el caso de personas 

morales. 

Es importante hacer notar que conc.~13cha 14. de _..; 

enero de 1985, se public6 la Ley Reglament~~.Í.a .del. Ser_ 
,·_,·. 

vicio Público de Banca y Crédito qheYs~ ha:;~y~ri.ido. cita_!! 

do, entrando en vigor al sigÜlent~ •dr·~ d.é·~&-.b~tiiicaci6n • 
. ·.,::,:::·; .. ·· .. - . ·,", .. , ... . 

'.;,, .;· .. ·,:' ~:\· 

.· :·,'.··/,::',;!;:·::.': :·.;·_: .:·-. 
-·,.,··· .::;,·_;;·,·_,::·"; ".',-'• 

La mencionada Ley en su articulo .SEGUNDO .TRANSIT.Q 
,.,,,,,e• 

RIO, deroga la Ley General de Institucioh~s 'cie crédito -
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y Organizaciones Auxiliares publicada en el Diario Ofi_ 

cial de la Federación el 31 de mayo de 1941. 

De acuerdo a la importancia que en su momento 

tuvo la Ley de Instituciones de Cr€dito, no está por de 

más hacer notar que el artículo 40 a que se alude ante_ 

riormente es el correlativo del que fuera el artículo -

103 de la Ley de Instituciones de Cr6dito. 

Respecto a la problemática de la representaci6n

para suscribir cheques, desde hace varios afias la exti~ 

ta Asociación de Banqueros de M6xico y actual Asociación 

Mexicana de Bancos, emifi6 una circular sobre esta ~ro_ 

blemlltica, misma en la que se recomienda a los bancos -

asociados que no registren en las cuentas de cheques 

las firmas de personas que no tengan poder para sucr_!. -

bir títulos de cr€dito. (62) 

(62) Circular No. 163 de fecha 12 de junio de 1939~ 
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1.- c) Consecuencias. 

Dentro de los elementos personales del cheque t~ 

nemes que la persona moral titular de la cuenta de·che-

ques es, sin duda, el librador y conforme al artículo -

183 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi 

to, el librador es responsable del pago del cheque y 

cualquier estipulaci6n en contrario se tendrá por no 

hecha, pero si el Banco permitió que se registrara la -

firma de una persona física por instrucción de otra que 

carece de facultades fanto para suscribir títulos de 

crédito como para sustituir ésa facultad, se abre una -· 

posibilidad para que el librador, una vez transcurrido

el plazo de ley, (63) pueda .objetar el pago del cheque, 

caso en el cual el Banco, al responder al librador, su

friría un perjuicio en su patrimonio. 

(63) Nos estamos refiriendo al plazo que da la ley de -

la materia (Art. 181) para la presentación de los che-

ques para su pago, y a lo di~~u~st~ en el art~culo 185-

respecto de que si no ha'.t:r~hs~~rridO el plazo del -

artículo 181, el librad~~ no pued~ oponerse a su pago -

ni objetarlo. 
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1.- d) Posibles soluciones. 

Creemos que es necesario que dentro de cualquier 

análisis donde se trata o descubre algún problema, se -

deba aportar algúna posible solucl6n al mismo. 

Al abrirse cuentas de cheques a nombre de persa-

nas morales o colectivas, los Bancos invariablemente d~ 

ben cuidar los siguientes aspectos: 

1.- Que la persona moral o colectiva est6 lega! 

mente const.i tuída y s0:, de aquel 1 as a las que la ley 

otorga personalidad jurídica propia. 

2.- Que las personas físicas que pretendan re--

gistrar su firma con ~l fin de.librar cheques, cuenten

con poder bastan.te o facultades legales suficientes pa

ra hacerlo, 'o ~.Í.registran. su firma por instrucciones -

de otra pe~s~na física, esta segunda 6uente con facult! 

des tanto para suscribir títulos de crédito, así como -

para sustituir ésa facultad. 

3.- Incluir dentro de las condiciones generales 
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del contrato de dep6sito bancario de dinero, la obliga_ 

ci6n del cuentahabiente de dar aviso inmediato al Banco 

sobre cualquier revocaci6n que haga de los poderes otoE 

gados. 

Además, se sugiere un• adición al artículo 40 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Pablico de Banca y 

CrMito. 

La adición a sugerir, tiene que reunir dos cara~ 

terísticas muy importantes que son: en primer término,

debe ser el medio nec~sario que permita dejar claramen_ 

te resuelta la problemática de la representaci6n en la-

suscripci6n de cheques en cuentas de personas morales,-

y en segundo término, no debe oponerse a una norma que

se encuentre establecida en esa misma ley o en otra. 

A continuación se transcribe el artículo 40 de la 

nueva Ley Bancaria, en los términos que actualmente se 

encuentra. 

"Artículo 40.- En las operaciones a que se refie 
ren las fracciones I y II del artículo 30 de esta ley, = 
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los depositantes o inversionistas podrán autorizar a 
terceros para hacer disposiciones de dinero, bastando -
para ello la autorización firnwcla en los registros esp~ 
ciales que lleve la Institución de Cr6dito". 

Con la adición que se propone, el artículo 40 --

quedaría de la siguiente manera: 

"Artículo 40.- En las operaciones a que se r~ -
fiere las fracciones I y II del artículo 30 de esta ley, 
los depositantes o inversionistas podrán autorizar a 
terceros para hacer disposiciones de dinero, bastando -
para ello la autoriz<1ción firmada en los rcgi st-.ros espe 
ciales que lleve la Institución de Cr6dito. -

Para el caso de [H'n:onas moral.es n colectivas, la 
autorización f.i nnacla c•n J ,,:; rcg.i ~:Lro~: dC' ] a Institución 
deberá ser hecha por ¡:ien:unas c"n poder puril susc1:ibir 
títulos de crédito y f<t .. .i1 tadc:ó ¡•.:ira ~:ustituírlo". 

Con esta adición consideramos que se solucionan -

los problemas que se presentan en la prftctica bancaria -

respecto a la cuenta de cheques a nombre de personas mor~ 

les o colectivas. 

2.- El cheque de caja. 

Por dltimo, es importante qu~ analicemos.lo que -

sucede en la práctica bancaria en relaci6n con el cheque-
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de caja, pues aan cuando resulta muy difícil que una 

Instituci6n de Crédito se oponga al .pago de un cheque -

de caja, también en esta operaci6n banc.aria se. cometen-

errores. 

Conforme al articulo 200 de.la Ley General de T.f 

tulos y Operaciones de Crédito, solo las Instituciones

de Crédito pueden expedir cheques de caja a cargo d.e 

sus dependencias; agregando ade!llás ·.la ley, que para· su

validez, éstos cheques deberán· ser nomi.nativos y .no ne_ 

gociables. 

De la redacción del citado precepto se desprende 

que el cheque de caja consigna una obligaci6n cambiaria 

a cargo de una Instituci6n bancaria,, p~r lo que podemos 

decir, que si mediante el cheque de·caja se obliga·cam_ 

biariamente a una Instituci6n de c~édito,.qüien o quie . . .. ·' . ··- . -
nes suscriban los cheques d.e';~cij~¡ <ieberáh' t~ner: poder-

para suscribir títulos de cr~fiito·: :. '> 
':' 

.. --~ '. '. ,.- ... ' 
,": .. -··:·: 

·_:. _,'./ i: <~~-:. ,'/. 
con lo anterior descubrimos ~t~o.de ioserrores-

que se cometen enlós .scih~~s, 'i>Jes:::n.'1á. práctica banc! 

ria quienes suscriben los cheques .de caja son1 invari~ 
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blernente, el Gerente o el Contador de las Sucursales de 

los Bancos. 

Si tomarnos en cuenta lo anterior, el pago de los 

cheques de caja podría ser objetado, por carecer los -

suscriptores de poder bastante o .de facultades legales

para suscribirlo. 

La raz6n por la que no es opjetado el pago de un 

cheque de caja dentro de la práctica bancaria, es la si 

guiente: 

Conforme al ar.tículo 201 de la Ley General de TJ. 

tulos y Operaciones de CrAdito, los choques no negoci! 

bles solo pueden ser endosados a una Institución de Cr~ 

dita para su cobro y conforme al artículo 200 del cita_ 

do ordenamiento, el cheque de ca].a no es negociable, y

solo puede ser endosado a una Institución de Crédito. 

De lo anterior se desprende que los cheques de -

caja solo circulan entre Bancos y éstos se reconocen e~ 

tre sí la personalidad de sus suscriptores, con el sim_ 

ple hecho de que la firma de éstos se encuentre registr~ 

da en el catálogo de firmas que en la práctica se inter_ 

cambian entre todos los Bancos, 



e o N e L u s I o N E s 

1.- El mandato es, segan la Doctrina .y la misma 

legislación ·civil, un contrato y dentro de cuyo objeto

sólo se pueden comprender actos jurídicos. 

2.- Mandato y representación son dos instituci.Q. 

nes jurídicas distintas y no susceptibles de equipar~ -

ci6n, dado que el mandato es una especie de representa_ 

ción, por lo que se afirma que representación es el g~_ 

nero y mandato la especie. 

3. - Las figura:> poder y:"roandato soll tambi~n. dos 

cosas totalment~ ~fstlr{ta'~ y nues,trO C6digo Civil al r~ 
. - t: 

gular el mandato .. J.~~:·.b~ri~unáe y ;~~~el~f consid~r~nd.Q. -
-. ;:·, ··;· . .-. , :,/_·:!',:::·;~-' ~ :~:,.·. _· : .. ·,·._:'(' 

las como una misma ·ccis~~ •.. siendo la'.!.diferencia fimdamen_ 

tal entre una y oh;'~·~;: ·~~¡;c;·l¡>P~im~~~ ~s un ~cto unila_ 

teral y la segunda es' Ün 'cóntrato y por lo tanto un - -

acto de carácter bÜB.t'E!r'ai;''' 

4.- Los g~f~nhesde una sociedad son represe!! -

tantes de ella,· de conformidad con el artículo 1~6 de -. . ; . 

la Ley General de .·sociedades Mercantiles, pero esta ley, 

aan cuando los llama representantes, no les confiere - -
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facultad alguna dejando esa atribución a la Asamblea de

Accionistas, al Consejo de Administración o al Adminis -

trador Unico, en su caso, por lo que se concluye que ni_!! 

gün Gerente puede actuar a nombre de la sociedad si no -

es con poder otorgado en su favor, con excepción hecha -

de la suscripción de títulos de crédito, pues en este 

caso, se reputan autorizados para suscribirlos, con el -

sólo hecho de su nombramiento, conforme al artículo 85 de 

la ley de la materia. 

5.- Dentro de la sociedad anónima, el Presidente 

del Consejo de Adminislruci611, es la máxima autoridad 

del consejo para los c,f,~ctos de l i\ celebración de las 

reuniones, en virtud de que el consejo es un órgano col! 

giado y que actúa como tal, y udemás tiene la represent~ 

ción de la sociedad, conforme al artículo 148 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles. 

6.- El poder para suscribir títulos de crédito -

es un poder especial y que por su naturaleza misma debe

otorgarse expresamente, 'por lo que no puede considera~ -

se comprendido dentro de las facultades que otorga el 

poder para actos de dominio. 
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7.- El Gnico medio legal que existe para suscri 

bir títulos de crédito en nombre de otro, es el seftalado 

en el artículo 9° de la Ley General de Títulos y Oper~ -

cienes de Crédito, salvo las excepciones de los artículos 

85 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y el --

40 de la Ley Reglamentaria del Servicio PGblico de Banca 

y Crédito. 

·0.- Los errores que se cometen en la práctica 

bancaria, derivados de la falta de seguridad jurídica 

son una realidad innegable y resulta muy difícil de aca_ 

bar con ellos en un futuro a corto o mediano plazo. 

9.- Las consecuencias que traen aparejadas los 

vicios que existen en la práctica bancaria, en la may~ -

ría de los casos, resultan en perjuicio del patrimonio -

de las instituciones crediticias. 

10.- Entre las dos soluciones que se proponen - -

consistentes, la primera en que los Bancos modifiquen -

sus condiciones generales del contrato de dep6sito banc~ 

rio de dinero, y la segunda de adicionar la Ley Reglame~ 

taria del Servicio Pdblico de Banca y Crédito aumentando 
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un segundo p~rrafo a su artículo 40, se concluye qua la 

adici6n a la ley resulta más eficaz y de efecto inmedia 

to, ya que con ese segundo párrafo queda perfectamente

resuelta la problemática de la suscripci6n en la cuenta 

de cheques, cuando de ésta es titular una persona moral. 
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